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DISPONGO:

Articulo ÚlllOO.-De conformidad con lo establectdo en el ar~

tieuJ.o cuarenta y tres, apartado B). de la Ley de veint1sé1s de
diciembre de mn novecientos cincuenta y ocho de Réglmen Ju-
rídleo de las Entidades Estatales Autónomas, !e automa a la
Dirección General de la Jefatura Central de Tráfico para. pres.
clndlr de las formal1dades <le concurso en la adcIUlaiakln de la
parcela número clos del polí,ono cMaIp1ca», de tiar&lOM. pro
piedad de la Gerencia de Urbanización de la Dirección Genetal
de Urbanismo del Ministerio de la Vivienda. teniendo en cuenta
que las especiales condiciones de dicho solar le caractel1zan de
único para la construcclón en él de las pistas desttnadu a eXá~
menes de candidatos a permisos de conducir vehículos.

Asi lo diSPOIllO por el presente Decreto. dado en Madrid. a
veintiséIs de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

F'RANCISCO FRANCO

El MinIstro de la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 3294/1968. de 26 de diciembre, por el
que se dispone qUe no ha lugar a la disolución de
la Entidad Local Menor de San Juan de Palutzas,
perteneciente al MuniciPio de Borrenes (León).

Instruido expediente para la disolución de la Entidad Local
Menor de San Juan de Paluezas, perteneciente al Municipio
de Borrenes (León). el Concejo de Vecinos de .dicha· Enti<iad
y el Ayuntamiento de Borrenes acordaron opon~' a la' diso
lución por considerar que tiene recursos econólblcos suficientes
para la prestación de los servidos de BU ·competencia.

En las actuaciones del expediente, que se ha. sustanc1ado
en f arma reglamentaria, no se ha acreditado la concurrencia
de los requisitos exi¡1dos en el número primero del articulo
veintiocho de la vigente Ley de Régimen Local para disponer
la d1so1ución de la Entidad Local Menor· de .San Juan de Pa
luezas, ya que parece indudable que tiene bienes bastantea para
atender los servicios nrlnimoe: a que viene legalmente obli¡ada.
y por otra parte tampoco se aprecian notorios motivos de ne
cesidad económica y adminl!tr9.t1va, teniendo en cuenta la opo
sición formulttda, antigüedad de la existencia de la Ent1d~ Y
buena diSpOsición para normalizar su funcionamiento admi.
nistrativo.

En su Virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la DirecciÓIl oeneraJ. de Administración Local y ComiSión
Permanente del Consejo de Est&do, a propUest&del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veinte de diciembre de mil nove
cientos sesenta y ocho,

DISPONGO:

Articulo único.-No ha lugar a la disolución de la Entidad
Local Menor de- san Juan de Paluezas, perteneciente al Mu
nicipio de Borrenes (León).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil novecientos seee-nta- y ocho.

F'RANCISCC FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 329511968. de 26 de diciembre, por el
que se aprueba la df80Zucfón de la Entidad Local
Menor de Valdecaflada~ perteneciente al Municipio
de Ponferrada, de 14 provlnCln de León.

Por el Min1sterio de la Gobernación, a propuesta. del Gobier
no Civ11 de León. se Inició de oficio expediente de dJaoluc1ón de
la Entidad Local Menor de Valdeeatiada, perteneciente al Mu
nic1pio de Ponferrada (León).

Trarn1tado el oPortuno expediente. que ha sido. informadO fa.
vorablemente por el Ayuntamiento de Panferrada y la DiPutar
ción Provincial de León, se acredita en el mismo que la Entidad
Local Menor de Valdecañada carece de 108· rectl1'8OS suficientes
para prestar los Sél'v1c1os mínimOS de Pol1cfa urbana '1 rural.
por 10 que concurren las circunstancia.! Beftaladas en el articu
lo veintiocho de la Ley de Rébilen Local.

En BU virtud, de conformidad con 108 dlctámenes de la DI
recciÓll General de AdmlnlotraclÓll Local Y CcmIolÓll Perma
nente del Consejo de EItado, a propuesta del Mttl1stro de la
Gobernación y previa deliberáción del Consejo de M1n1stroB en
su reunión del d.1a veinte de diciembre· de mU noveetentos se
senta V ocho,

DISPONGO:

ArtiCulo prlmero.--Se aprueba la disolución de la Entidad
Local Menor de Valdecañada, perteneciente al Municipio de Pon
ferrada, de la provincia de León.

Articulo seeundo.-Queda facultado el M1n1sterio de la Go
bernac16n para dictar las dispOSiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veint~is de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 3296/1968, de 26 de diciembre, par el
que se aprueba la lusión voluntaria de las Muni
cipios de Pla de Sant Tira, ArIa, Parroquia de Ortó
y Tost, de la provincia de Lérida.

Los Ayuntamientos de Pla de Sant TIrs, Arfa, Parroquia
de Ortó y Tost, todos ellos de la provincia de Lérida, adoptaron
cQn el quórum. legal establecido al efecto acuerdos de proceder
a la. fU!lión· de sus Municipios. b&.sánd.ose para ello en la cre
ciente.· despoblación· de los m1smos y en los beneficios que con
la misma se obtendrian en orden a la €conomia, celeridad y
eficacia de la actividad administrativa.

En lasbaus acordadas para la fusión se establece el nom
bre del nuevo Municipio. que será Ribera de Urgellet. y la
capitalidad en Pla de Sant Tirs.

Han informado en sentido favorable a la fURión las Jefa
turas de los. servicios y Organismos provinciales. así como la
Diputación ProVincial y el Gobierno Civil de Lérida, sin que
durante el periodo de información pública se hayan presentado
reclamaciones.

En el expediente se han cumplido los trámites prevenidos
en la Ley de Régimen Local y Reglamento de Población y
Demarcación Territorial de las Entidades Locales. acreditán
dose plenamente la conveniencia de la fusión y la realidad de
¡os motivos invocados como fundamento por los Ayuntamientos
para acordarla.

En su virtud, de conform.idad con los dtctamenes emitido/>
por la DireccIón General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado. a propuesta del Ministto
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del dla veinte d€ diciembre de mil nove
cientos sesenta y ocho.

DISPONGO:

Articulo primero.--Se aprueba la fusión voluntaria de los
MtUúcipíos de Pla de Sant Tirs. Arfa, Parroquia de Ort6 y
Tost, dé la provincia de LéT'ida, en uno con la denominación
de Ribera de Ul'gellety capitalidad. en Pla de Sant Tirs.

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Gc.
bernac16n para dietar las digposiciones Que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto

Asi 10 dispongO por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta, y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación.
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 3297/1968, de 26 de· diciembre. por el
que se aprueba la incorporación voluntaria del Mu·
nicipio ele Llanera del Arroyo al limitrofe de Torá.
ambos de la prOVincia de Lériifa.

El Ayuntamiento de Llanera del Arroyo acordó, con el quó
rom legal establecido al efecto. solicitar la incorporación de
su Municipio al limitrofe de Torá, basándose para €llo en su
oreaiente desPoblación, la diseminación de sus núcleos de po
blación que cililcult& 1& prestación de 108 serVicios municipal€s
y las· intettelaciones de todo tipo existentes entre los habitan
tes de ambos Municipios.

El Ayuntamiento de Torá, con el mismo quórum legal, acor
dó aceptar la incorporación solicitada en los términos prc.
pUeStos. pOr la Oorpora.c1ón d.e Llanera del AI'lrOyo, sin que
durante el trámite de información Pública se produjeran re
clamaciones.

En el expediente se han cumplido los trámites prevenidos
en lB. Ley de Régimen Local y Reglamento de Población y De
marcación Ten1torial de las Entidades Locales, habiendo in~

formado· en aentido favorable a la incorporación las Je!aturas
de los Servicios provinciales afectados por la miml&. Diputación
Provincial y Gobierno Civil de esa provincia, quedando acredi
tada la concurrencia de notori08 motivos de necesidad y con
ven1ene:la económica y adminiStrativa exigidos por el artículo
catorce en relación con el apartado c) del articulo trece de la
Ley de Régimen Local para acordar la anexión.
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En su virtud. de conformidad eon .loa dktámenes enu'Ltdos
por la rnr..,.,lón General de AdállIllBttaolón Local y Co_n
Permanente del Consejo de Estado, a propUesta del M!nIlt<o
de la Gobernación y previa deliberación del ConSejo de M1n1s
tras en su reunión del día veinte de diciembre de mil nove
cientos sesenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.-8e aprueba. la incorporación voluntaria
del MumoIplo <le Llane<a del Arroyo al lIm!_. <le Ta<á, __
de la provincia de Lérída. .

ArtIculo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la <Jo.
bernBCIón ""'" dlotar las disposiciones que llUdI<o<ll exigir el
cumplimiento de este Decreto. ~

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en :Madrid
a veintiséis de diciembre de mil novecientos eesenta y oc:bo.

FRANOISCO FRANOO

El Ministro de la. Gobernao16n,
CAMILO ALONSO VEGA

RESOLUCION ae la Dirección General de Caneas
y Telecomunicación por la que 8e hace públíco
haber sido a4judicatlas clefinitívamente las obras
de construcción de un edificio deaUnado a los Ser
vicios de Correos y Telecamunicación en sala·
manca.

Este Ministerio, con fecha 8 del actual. ha resuelto:
A<l:jud1caa' definitivamente la subasta de las obras de cons

trucción de un edificto dest1nado a los Servicios de Correos
y Telecomunicación en 8alamanca a la 8octed.ad «Ginés Na-
varro e Hijos. Construoc1ones, S. A,», en la cantidad de 32.392.15-3
pesetas, que representa una ba.ja del 34,29 por 100 respecto
al presuPuesto de contrata de 49.296.622 pesetas, Y en las demás
condicion~ que rigen para este contra.to.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el -. 38 del texto articulado de la Ley de Bases de Con
tratoe del _o.
ae:.d. 13 de enero de 1969.-'E! Dtrector general. Manuel

DISPONGO:

FRANeISCO FRANCO

El Ministro (le Obras Públicas.
FEIaEltICO SILVA MU:ROZ

RESOLUClON de la Cor<federacián Hidrográfico
del GUadalquWlr por la que se señala fecha para
ellevantamfento del acta prevfa a la ocupact6A de
las .fEncas que se cUan. afectadas por la obra
<d34--GB. EmbctZse del lz.nálar. Pieza número 1»,
término munictpal de Loja.

Publicada en el «Boletin Oficial del Estado)} de fecha 14 de
diciembre de 1965 la declaración de ",¡encía de las obras del
embalse del Iznájar, pieza núlnero 1. esaplieable a las mismas

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

Artículo primer<>.-Se cede al Ayuntamiento de Torrejón d.e
Ard'oz el antiguo tramo de la carretera local de Torrejón a
AjalVir, comprendido entre la carretera nacional segunda de
Madrid a Francia por Barcelona y los terrenos de la base
conjunta Hispano-Norteamericana.

Articulo segundo.---Le. cesión del tramo citado se formali
zará mediante acta detallada, que sUscribirán los representan
tes del Ayuntamiento citado y de la Jefatura Provincial de
Carreteras de Madrid.

En el. aeta se .expresarán la longitud del tramo, superficie
exacta, obras de fábrica, anchura, exolanación. estado de con~
servaclón, parcelas anejas, si las hubiera, y cuantas otras cir
cunst~ias contribuyan a la más exacta individualiZación del
tremó objeto de la oesIón.

ArtículO tercero.-La aprobación del acta por la Dirección
General de Carreteras y Caminos Vecinales determinará 18,
ceSión y la consiguiente exclusión· del tramo cedido.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

DECRETO 329911968, de 26 de dictembre, por el
que 8e cede al Ayuntamiento de Tm-rejón de Ar
doz el tramo de la carretera local 4e Torrejón a
Ajalvir, comprendido entre la carretera nacional
segunda. de Madrid a Francia por Barcelona. 11 los
terrenos de la base müttar.

Con motivo de la construcción de una variante, el tramo
de la antigua carretera de Torrejón de Ardoz a Ajalv1l'. com
prendido entre la actual carretera nacional segunda y el 11·
mite de los terrenos de la base mil1tar, ha pasado a tener un
tráfico puramente local, por 10 que parece procedente su (le
sl6n al Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, que 10 ha wH
citado.

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en el articulo
ocho de la Ley noventa/sesenta y uno, deve1ntttrés de dlc1em
bre, a propuesta del Ministro de Obras· Públicas Y preVios in
formes favorables de los Ministerios de Gobernación y de Ha-.
oienda. y previa· deliberación del Consejo de Ministros en su
reun1ón del día veinte de diciembre de mn novecientos sesenta
Y ocho.

DE

El Ministro de la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA

DISPONGO:

Artículo primero.-Se aprueba lalncorporación del término
municipal de Argusino a los de V1l1ar del Buey y Salce, de la
provincia de Zamora, con arre¡¡tlo a la Unea dlvisorla propuesta
por la Diputación ProVincial.

Artículo segundo.-Queda ·facultado el Ministerio de la Go-
bemaclón para dictar las disposiciones que pUdiera exigir el
cumplimiento de este Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de ron novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 3298119Q8, de 2Q de diciembre, por el
que 8e aprueba la íncorpgr4JOión t:lel Urmi1w muni
cipal de Argusino a 108 de Villar del Buey 11 Salce,
de la provincia de Zamora.

Por la Dirección General de Administración Local se acordó
con fechaseis de octubre de mil novecientos MIIIeílta y alete,
a proPuesta del Gobierno ClvU de Zamora, Inlclat -..nante
de Incorporación de ollclo del término munlolplO1 de ArsusIno
al municipio o munlc1ipios lImítrofes que. resultara mú con-:
veniente, basándOse en que casi toda la poble.c16n. de ArgwiJno
se había ausentado del pueblo óeb1dó a que la mayor parte
del término municipal iba a ~ inundada por un embalse cons
truido en el río Termes.

Tramitado el oportuno expediente, en el mismo resulta acre
ditada la existencia de notorios motivos de necesidad econó
mica y administrativa para la incorporaclón del término mu
nicipal de Argusino a los de Villar del Buey y Salee. por lo que
conclU're la causa señalada en el apartado e) del artículo trece
en relación con el artículo catorce de la Ley de Régimen
Local.

En su virtud, de conformidad. con los dictámenes de la Di
rección General de Administración Local y Comisión Perma-.
nente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la
Gobernación y previa deliberación d..al Consejo de .M1n1stros
en su reunión del día veinte de diciembre de mil novecientos
sesenta y ocho.

RESOLUCION de la Direcoión. General de Correos
y Telecomuntcacfón por la que se hace púbUca
la adjudicación del suministro de 500 teleimpre~

sares de impresión en cinta. para las necesidades
de los servicios teleflTáf1,cos Géntex.

La Dirección General de Correos. y Telecomunicación. en
virtud de la delegación de competencias que tiene conferidas
por Orden ministerial de 28 de marzo de 1966 (<<:l3oletin Oficlal
del Estado» número 76-, del 30 siguiente) y una vez cumplidos
todos los trámites previos reglamentarios, ha resuelto con fe-
cha 14 de diciembre de 1968 adjudicar a «Técnica. EsDañOla
de Telecomunicación, S. L.», elsuñi.1nlstro de 5OOteleUn¡jre
sore5 «úlivetti» de impresión en c:Inta, modelo Tm-ZN. oon
cubierta protectora, respuesta y pa.rada autónlá.ti~ be!'ram1en
tas y fornitura proporcionales. por un .1mporte total de 25.000.000
de pesetas. que será abonado con earg'o 9. la aplicación 16.10.611
del ejercicio económico de 1008.

Lo que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 119 del
Reglamento General de Contra.ta-ciÓIl del Estado, aprobado por
Decreto 3004/1007, de 28 de dleiembre. se hace público para
general conoctmiento.

Madrid, 11 de enero de 1900.-El Director general, Manuel
González.


